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CESION DE PARTICIPACIONES 
OTORGADA POR: 

NORMA FABIOLA ALMEIDA FLORES y CLAUVER JUVENAL AVELLANEDA 

VACA 

A FAVOR DE: 

ROBER FRANK ALMEIDA MICHELENA 

CUANTIA: $. 4.00 USD LC.- DI 3 COPIAS 

ESCRITURA No. DIECISIETE MIL TREINTA Y TRES 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital d 

República del Ecuador, a los veinte y cuatro días del mes de septiembre dell año 

dos mil ocho; ante mi DOCTOR GONZALO ROMAN CHACON, NOTARIO 

DECIMO SEXTO DEL CANTON QUITO, Comparecen a la celebración del 

présente instrumento, por una parte y en calidad de CEDENTES los cónyuges 

señora NORMA FABIOLA ALMEIDA FLORES, y  CLAUVER JUVENAL 

AVELLANEDA VACA, Casados entre sí, ecuatoriano, por sus propios derechos y 

por otra como CESIONARIO el señor ROBER FRANK ALMEIDA MICHELENA. 

por sus propios derechos, ecuatoriano. Los comparecientes son mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles en derecho para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe; y, me piden que eleve a escritura pública lo 

siguiente SEÑOR NOTARIO: En el registro correspondiente, a su cargo|| sírvase 

incorporar una que contenga la cesión de participaciones, que se otbrga de 

acuerdo a lo siguiente: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecén a la 

celebración del presente instrumento, por una parte y en calidad de CEDENTES 

los cónyuges señora NORMA FABIOLA ALMEIDA FLORES, y CLUAUVER 

JUVENAL AVELLANEDA VACA, Casados entre sí, por sus propios derechos y 

  
los que representan dentro de la sociedad conyugal entre ellos habida, don cuatro 

Z 
República de El Salvador No. 734 y Portugal / 

  
 



participaciones de representación del capital social de Crediganga Compañía 

Limitada; y por otra como CESIONARIO el señor ROBER FRANK ALMEIDA 

MICHELENA; ambos comparecientes mayores de edad, hábiles y legalmente 

capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La señora 

NORMA FABIOLA ALMEIDA FLORES, es propietaria de cuatro participaciones que 

le corresponden como socia de Crediganga Compañía Limitada, ubicada en la calle 

Sucre tres guión setenta y tres (3-73) y García Moreno, de esta ciudad de Quito, 

Provincia de Pichincha. Crediganga Compañía Limitada se constituyó como tal por 

medio de escritura celebrada el veinte y cinco de junio de mil novecientos noventa 

y nueve con los señores WASHINGTON EDUARDO ALMEIDA FLORES con 

trescientas noventa y dos participaciones, el señor NESTOR NAPOLEON 

ALMEIDA FLORES con cuatro participaciones y la señora NORMA FABIOLA 

ALMEIDA FLORES con cuatro participaciones, que conforma el cien por ciento 

(100%) del capital social de Crediganga Compañía Limitada, ante el Dr. Gonzalo 

Román Chacón, Notario Décimo Sexto de Quito e inscrita en la Superintendencia 

de Compañías el cinco de agosto de mil novecientos noventa y nueve , bajo el 

número dos mil dieciocho del Registro Mercantil, tomo ciento treinta; debiendo 

aclarar que las participaciones que constan son de acuerdo a la escritura de 

Aumento de Capital celebrada el veinte y seis de noviembre del dos mil uno, en la 

Notaria Vigésimo Cuarta . TERCERA: OBJETO.- En razón de los 

antecedentes expuestos los comparecientes cónyuges señora NORMA FABIOLA 

ALMEIDA FLORES, y CLAUVER JUVENAL AVELLANEDA VACA, en su calidad 

de socia con cuatro participaciones del capital social de  Crediganga Compañía 

Limitada, cede a título gratuito y da en enajenación perpetua a favor de 

el señor ROBER FRANK ALMEIDA MICHELENA, cuatro participaciones que 

le corresponde como participación enel capital social de Crediganga 
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sus partes, por lo que en muestra de su conformidad lo suscriben 8 unidad de 

acto. Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de ley. HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, misma que se encuentra redacta y firmada por el Hoctor Ángel 

García, abogado con matrícula profesional número quinientos ochenta y seis del 

Colegio de Abogados de Tungurahua.- Para la celebración de la presel te escritura 

pública, se observaron todos los preceptos legales del caso; y, leída que les fue 

íntegramente a los comparecientes por mi el Notario, afirman el conténido de la 

minuta y firman junto conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- ' 

Ppol/l|//|/, 
_ GRA ] 
NORMA FABIOLA ALMEIDA FLORES 
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SEÑOR: 

DR. GONZALO ROMAN CHACÓN. 

NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTON QUITO 

Por medio del presente tengo a bien certificar, que la señora NORMA FABIOLA 

ALMEIDA FLORES, cedió el 8.10% de su participación en el capital social de mi 

representada, a favor del señor ROBER FRANK ALMEIDA MICHELENA. 

Adjunto al presente se servirá encontrar el acta de la junta de accionistas en la cual — 

aceptaron los socios en forma unánime la cesión de las acciones por parte de la 

señora Norma Almeida a favor del señor Rober Almeida. 

Es todo cuanto puedo certificar para lo cual me afirmo y me ratífico en el contenido 

¿EAT o II 

MARIO E. NACIMBA N. 

CREDIGANGA Cía. Ltda. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DEl 
CREDIGANGA COMPAÑIA UMITAD A. 25f a 2 

En el Distito Metropolitano de Quito, (a dos veinte y dos días del mes de 

“sepiiembre “de 2008, 0 las 1530 minutos, en das oficinas de ía Compañia 
CREDIGANGA CA. LTDA, ubleadas en dos calles 3uore 3-73 y Gorcío Moreno. 

de esta cudad Guiño, provincia de Piohinona, se reúnen e instalan en junta 

general extaordinaña de Accionitos los señores WASHINGTON EDUARDO 

ALMEIDA FLORES, con el 77.80%; el señor NESTOR NAPOLEON ALMEIDA FLORES 

con el DD. 10%; y da señoro HORA FABIOLA ALMEIDA FLORES, con el 010%; Sl 

necesdod de corvocaloña previa, pues se encuenta concuremte el cien 

por ciento del capital social de la Compeoña, de conformidad con lo dispuesao 

en el An. 238 de la ley de Compaños, baja la presidencia del señor ROBER 
FRARNE ALMEIDA AMUCHELENA y cotuodo como Feoretarío ÁciHoo el se 

HESIOR MAPOLECH ALMEIDA FLORES, quienes se reúnen con el fin de [de 

tratar el único. ponte corno es la cesión de las Acciones que le corespondaien 
ala señora NORAÍA FABIOLA ALMEIDA FOORES, dela siguiente manera. 

Cesión de los Acciones 

El señor Presdente, concede la palabra alla señora NORMA FABIOLA 

ALMEIDA PLORES quien manifesta a da ¿unta General Universal Extraordionña 

de Accionistas  reunidoz, que es su decisión libre y voluntaria de cedef las 

cedciones del 0.10% que le cormsponden en Ciedigongea Cia bda, a havof alel 

señor ROBER FRAME ALMEIDA MICHELENA: todo esta ocio ompor de lo que 

dspone el An, 113 inciso prrnero de da Ley de Compañias. 

Á continuación y de foma unánime los sacios resuelven: 

ACEPTAR la transferencia que realiza la señoro NORMA FABIOLA ALMEIDA 

HORES a favor ROBER FRAHÉ ALMEIDA RACARELERA, coma socio delía 

Compañía Credigenga Cia. ida, quien la integra con elD. 105. 

míniutos para redactar el sota, meinsidilada lo junta se lee dl coha y se l 

coomneba en todo sy contenida, en constancia de lo cual frmaon 

concurentes en laz calidades mencionados de contormdod 2) la ley, sendo! 

las 1630. 

Porno hobere atra punto que trotar, la presente dispone de un receso de 30 

Ñ     
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En mí candaa de Nano 15 del Canion Quito 
Provincia de Pichincha, Republica del Ecuador 
CERTIFICO, que esta es FIEL COPIA DEL 
ORIGINAL que me fue presentado para esta 
efecto y que 3 quido lo devolvi al interesada 
En = F 

Quito, a = 
    

    

   

  

ancamnana 

Dr Cantata Roma 
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SE OTORGO ANTE MI. Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
TERCERA COPIA CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA DE CESION 
DE PARTICIPACIONES, OTORGADA POR NORMA ALMEIDA 
FLORES Y CLAUVER AVELLANEDA VACA, A FAVOR DE ROBER 
FRANK ALMEIDA MICJELENA DEBIDAMENTE FIRMADA Y 
SELLADA EN QUITO, A VEINTE Y CUATRO DE SEPTIEMBRE 
DEL DOS MIL OCHO 
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RAZON.- NOTARIA DÉCIMO SEXTA DEL CANTÓN QUITO.- Con esta fecha 

y al margen de la matriz de la escritura de CONSTITUCION DE 

COMPAÑÍA  “CREDIGANGA” COMPAÑÍA LIMITADA. Otorgado por 

WASHINGTON EDUARDO ALMEIDA FLORES; NAPOLEON ALMEIDA FLORES; Y 

NORMA ALMEIDA FLCRES. Celebrada ante mí, con fecha veinte y 

cinco de junio de mil novecientos noventa y nueve. Senté razón 

de la presente escritura de CESION DE PARTICIPACIONES. Quito 

a, veinte y seis de septiembre del año dos mil ocho. 

     DR. GONZALO ROMAN CHACON 
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REGISTRO MERCANTIL AA 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2018 de REGISTRO 
MERCANTIL de veintiséis de agosto de mil novecientos noventa y nueve, a fs.3309 vta, 

tomo 130, correspondiente a la compañia “CREDIGANGA CIA. LTDA.”, lo referente a la 

presente cesión de participaciones.- Quito, diecisiete de octubre de dos mil ocho. EL 

REGISTRADOR.- 

     
DR. RAÚL GAYBOR SÉ, 
REGISTRADOR MERÉ   


